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anuales destinados a la formación de un fondo de reserva que
facilite, la financiación del activo fijo y justifique disponer de
un capItal propio suficiente parll cubrir como mínimo el 20 por
100 de la inversión real necesaria.

8eis.-Conceder un plazo hasta el 9 de mayo de 1970 para
la tenninación de las obras e instalaciones, que deberán ajustar
se al proyecto que ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamemo.-Subdlrección
General de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara la central hortofrutícola a instalar en Chü
ches (Castellónj, por la Sociedad «Hijos de Bau
tista Mecho, S. L.», comprenaitla en Sector Indu..'?

trial Agrario de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «Hijos de
Bautista Mechó, S. L.», para instalar una central hortofrutico
la en Chllches (Castellón), mediante la ampliación de una plan
ta de selección de fruta ya existente, acogiéndOS€ a los benefi
cios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la ~ey 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrIas de interés preferente, y demás disposicio
nes dictamin&das para su ejecución y desarrollo,

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar ia central hortofrutfcola a instalar en Chil
ches (Castellón) por «Hijos de Bautista Mechó, S. L.)}, com
tJrendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente,
a) «Maoipulación de productos agrícolas perecederos), del ar~

ttculo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente. .

Tres.-otorga~ los beneficios previstos en el grupo A de los
seftalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicitado. La concesión definitiva de estos beneficios queda
condicionada a la presentación por parte de dicha Empresa de
los siguientes justificantes:

De disponer de un capital propio suficiente para cubrir como
min1mo la tercera parte de la inversión real necesaria,

De eXistencia en la instalación de vestuarios y servicios pro
porcionados a la plantilla de personal prevista.

Deberán ser presentados también, para su aprobación, los
programas de promoción social de los trabajadores de la Em
presa y de formación técnica de los agricultores relacIonados
con la. misma..

Cuatro.-Aprobar e:l proyecto presentado, con un presupues~

to lim1tado, a efectos de obtención de crédito oficial, a la can
tldad de 13.451.055 pesetas.

ctnco.-Fijar un plazo de tres meses, contados a partir de
la fecha de publicación .en el «Boletfn Oficial del Estado» de
1& presente resolución, para la presentación de los justificantes
y programas citados en el apartado tres de la misma.

Seis.-concecier unos plazos de tres meses para la iniciación
de las obras y de veinte meses para su finalización, contados
a partir de la fecha de publicación en el «Boletfn Oficial del
Estado» de la aprobación definitiva del expediente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de dlcle~bre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depart.amento.-Bubdlrección Ge
nera! de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara comprendido en Sector Industrial AgTario
de Interés Preferente al Centro de recogtd.a y refri
geración que la Entidad «Productos Lácteos Frei
xas, S. A.», instalará en Sariñena (Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por la Entidad
«Productos Lácteos Freixas. S. A.». para acoger la instalación
de un centro de recogida y refrigeración en sarifiena (Huesca),
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de sep
tiembre, y de acuerdo con lo dispUt>st.o ~nlR Ley 152119ro. de

2 de diciembre, sebre industrias de interés preferente. y demas
disposjclones dIctadas. para su ejecución y desarrollo.

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de recogida y refrigeración que la. ~llti
dad «Productos Lácteos Freixas, S. A.», instalarán en sarínena
(Huesea) comprendido en el Sector Industrial Agrario de Interé~;
Preferente e}, «Higienización· y Esterilización de la Leche y Fa
bricación de Productos Láct..e<k<¡», del articulo primero del Decre
to 2856/1964, de. 11 de septiembre. por reunir las condiciones
exigidas en el mIsmo. _ _ .

2. Incluir dentro de:l sector de iateres preferente la totalI
dad de la actividad industrial que se propone.

3. Otorge.r los beneficios del grupo «A», señalados en. ~a
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 19-6;), con ~xcepclOn

del derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y de 1.1
preferencia en la obtención del crédito oficial. por no haber sldo
solicitados.

4. Aprobar los proyecto." técnicús presentados del centro de
recogida y refrigeración de leche. con un presupuesto de 5.743.419
pesetas.

5. Concecler tUl plazo de tres meses, contados a partir de la
fecha de aceptación de la presente resolución, para que la En·
tidad heneficíaria justifique que dispone de un capital propio
suficiente para cubrir como mínimo la tercera pe.rte d€ la in
versión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios al:ma
les destinados a la formación de un fondo de reserva que faci
lite la financiación del activo fijo.

6. Conceder el mismo plazo seflalado en el punto anterior
para la iniciación de las obras que, con toda..'; sus instalaciones.
deberán estar terminadas antes del 31 de agosto de 1910 :v
ajustarse a los proyectos que han servido de baRe a la presenlR
resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su cL'Ilocimiento y efectos_
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1%9.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-partampnt.o.--Subdíreeción G('~

nera} de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
resuelve el concurso convocado por Orden de 16 de
julio de 1969, para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiem~

bre, para la instalación de una industria láctea en
la Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria del Plan Badajoz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de resolución del concurso con·
vocado por Orden de este Ministerio de 16 de julio de 1969 para
la concesión de los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre, para la in~-talación de una industria láctea
en la Zona· de Preferente Localización Industrial Agraria del
Plan Badajoo.

Resultando que al mencionado concurso se presentaron, en
tiempo y forma, dos solicitudes suscritas por la 8ociedail. «In~
dustrias Lácteas Extremeñas, S. A,}} (ILEX), Y por la Sociedad
en proyecto de constitución «Industrias Lácteas· de Badajo7..
Socjedad Anónima».

De conformidad con lo informado por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos y el servicio Provincial de Gana
dería de Badajoz;

Ponderadas las características técnica...'> y económicas ce las
instalaciones proyectadas, según lo previBto en el apartado cuar
to de la Or<len de 16 de julio de 1969. antes c1ta<la. eRte Mi
nisterio, a propuesta de la Subdirección General de IndustriAS
Agrarias, ha tenido a bien disponer:

1. Queda. aoepta,da la solicttud de la Socie<l9id en proyeeto
de constitución tandustrias Lácteas de Badajoz, S. A.», pre
sentada al concurso convocado por Orden de este Departamento
de 16 de julio de 1969, para la instalación en la zona del
Plan Badajoz de una industria láctea., a quien se otorgan los
beneficios ¡>reVistos en el Decreto 2855/1964. de 11 de septiem
bre, para las industrias agrarias ubicadas en zonas de prefe.
rente localización, en cuantia equivalente al grupo «A» de la
<>roen de este Ministerio de 5de marzo de 1965, a excepción
del beneficio de la expropiación forzosa que no ha sido soli
citado,

2. Se declara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria la totalidad de la actividad propuesta,
que deberá realizarse en una única faSE'.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado quin
to, uno, de la Orden de 16 de julio de 1969, la Empresa adju
dicataria deberá presentar en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de la. presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». ante la Subdirección General de Industrias Agra
rias, fotocopia del resguardo de imposición en la Caja Gen€raJ
de DepósitoR de una fianza de 250.000 pesetas, como garantía
de realización de la irmtaJaci6n, la que .será devuelta una vez
01lkn';ZRda 1a rWf'",ta en marcha d(' la industria.
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Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca FluViaL

Resultando que la Jefatura del servicio Hidrológico Fores-
tal emite informe favorable de oómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies
de las ríbera-s probables;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa. para que pu~an ser aprobadas
las Actas que determinan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglamentaria;

Considerando· que los montes y terrenos qUe pasan a per
Umecer al PatrimonIo Forestal del Estado han de ser inclui
dos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, como per
tenecientes al Estado,

Este Ministerio. de conformidad con lo propuesto por esa
DireDción General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las Actas de estimación y deslinde par
cial de las riberas probables del río Llobregat, en el ténnino
municipal de San Andrés de la Barca, de la provincia de
Barcelona

Segundo.-.Declarar de utilidad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la descrip
ción sigUiente:

Provincia: Barcelona.
Partido judícial: San Feliu de Liobregat.
Término municipal: San André.s de la Barca.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 19,7404 hectáreas.
Localización: La ribera está localiZada en el parte derecha

del álveo del río Llobregat, a su pasó por el referido término
municipal.

Sus límites son:

Norte: Nivel de las aguas bajas (término municipal de Ca5-
tellbisbaD.

Este· Término munieipal de Corbera.
Sur Fincas particulares del término municipal.
Oeste: Fineas particulares del término, y término municipal

de CasteUbisbal

Lo que eomunico a V. L para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Manri;d, 2 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

4. En el mism9 plazo señalado en el apartado quinto, dos,
de la menc10nada Orden min..1Ate-rial, para la presentación del
proyecto definitivo de la industria, se aportarán los documen
tos justificativos de la constitución de la Socieda<:l y de su in&
cripclón en el Registro Mercantil, así como de la disponibilidad
de un capital propio d«>embolsado sutlc1ente para cubrir como
mínimo la tercera parte de la inversIón real necesaria, y se
señ~rá el porcentaje de beneficios destinados a la formacióD
del fondo de reserva para la fln.a.nclaclón del activo fijo.

5. Tal como se indica en el apartado sexto, dos, de la Or
den de 16 de juno de 1969, la Ent1da-d adjudicataria no podrá
vender leche higienizada en las polJ.laclones donde esté esta·
blecido el régimen de obligatorieda<l de higienización de la le
che, ni en 1as poblaciones donde en un futuro se establezca,
a no ser que para este último caso, la EntiDad adjudicataria
Se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el R€
glamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas_

Lo que comunico a V. l. para su co-nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid.. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge.
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba. el prayecto definitivo de la a,mpliación
ele la játJrioa de conservas de «Conservas Ibéricas,
Sociedad Anóntmw> (CONSIBERI> emplazada en
Don Benito (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proPuesta elevada por esa.
Subdirección General de Industrias Agrarias.

Este Ministerto ha tenido a- bien disponer:
AProbar el proyecto definitivo de la ampliación de la fábrica

de conservas de «Conservas Ibéricas, S. A.» (CONSIBER), em
plaza.da en Don Benito (BadajOZ), declarada comprendida en
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria por Orden de
este Departamento de 213 de abril de 1969, ascendiendo el pre
supuesto de inversión, a efectos de subven<:ión, a treinta mi
llones setecientas sesenta y ocho mil ciento cincuenta y una
pesetas con ochenta y nueve céntimos (30.768.151,89 pesetas),

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a
seis millones ciento cincuenta v tres mil seiscientas treinta pe
setas (6.153.630 pesetas)_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE:R

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departainento.--Subdirección
General de Industrias Agrarias.

MINISTERIO o E L Al RE

ORDEN de 2 de enero de 1970 por la que se aprue
ban las Actas de estimación y deslinde parcial de
las riberas probables del río Llobregat, en el tér
cino municipal de San Andrés de la Barca. de la
provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tlU'a del servicio HIdrológico Forestal de Barcelona. relaci()..
nado con la estimación de las riberas probables del río Llobre
gat, en el término municipal de San Andrés de la Barca. de
aquella provincia;

Resultando que, cumpliendo 10 dispuesto en el artículo se
gtmdo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletín Ofi·
cial» de la provincia., para el debido conocimiento de los inte-
resados y se ha realiZado según describe el Aeta y punt,ualiza
el registro topográfico. plano y documentos anejos;

Resultando qué quedan delimitadas las riberas del río Lla.
bregat, en el referido término municipal, con la locaUzación,
límites y superficies que se especüican;

Resultando que, publicado en el .-Boletín Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto sefialando la extensión del1mitada de
riberas como resultado de la estlmación, y dando vista durante
un afio y un día al expediente, se presentaron reclamaciones
suscritas por los señores Masats Milis. Ginferrer Subirana. J"an
sana Ribot. Esteve Pique. Camajuncosa, Prats Salabert. Sala
b€r Cupu11 y Ramoneda Durán;

Resultando que con la tramitación prevista en el artículo
quinto de la Ley se procedió al deslinde parcial de la línea
reclamada, rectiticándose la primitiva línea y segregándose de
la superficie de ribera e..o;timada 12,6896 hectáreas a. favor de
los reclamantes;

Resultando que la linea señalada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el límite de las riberas· en
las máximas avenidas ordinarias, con los vértices que constan
en las AetM, planos y registros topográficos y características
que se definen:

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que 8e de
clara lesivo a la Admtmstracfón del Estado el
acuerdo dictado por el Jurafl,o Provincial de Expro
piación de Madrid referente a la valoración de una
finca del expediente de cE;xprop/aclón forzosa de
terrenos para ampliación del Aeropuerto de Madrld,..
Barajas. zona Norte. pista 01-19».

En el expediente de expropiación forzosa «Ampliación del
Aeropuerto Madrid-Barajas, zo~ Norte, pista 01-19» figura con
el numero 88/89 finca de don JuUán y don Andrés Gil Pala-
cios. que fué valorada por la Administración (Ministerio del
Aire) en 3.733.262,05 peSetas.

El Jurado Provincial de Expropiación de Madrid, en sesión
de 4 de dícJembre de 1966. dIctó a.cnerdo en el que justIpreció la
mencionada· finca en 4.695.510,40 pesetas.

El valor asignado por el Jurado a la finca citada excede en
más de una sexta parte el establecido por la Entidad expro
piante. por lo que se está en el supuesto previsto en el articu
lo 126. segundo. de la Ley de Expropiación Forzosa. a los fInes
de declaraclón de lesividad. Se da, por otra palrte, en el expe
diente, infracción del artículo 32 de la Ley, al haber fonnado
parte del Jurado, como Perito, Arquitecto al servicio de Har
cienda, pese a. la naturaleza n1stloa 4e los terrenos, y la re501u~

ción no motiva expresamente los criterios utilizados por la valo
ración, con lo que parece excederse en las fMult~s otorgadas
por el artículo 43 de la Ley.

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la propuesta
del Ministerio del Aire y la contQrIllida.d con el dictamen de la
Dirección General de 10 ContencioSo del Estado de 15 de octubre
de 1969, acuerda declarar lesiva a los intereses del Ministerio
del Aire la resolución dictada por el .}urado Provincial de Expro
piación de Madrid relativa al ~8c1o de la finca número 881
89. comprendida en el expediente de «B!cpr~ ampliación
del Aeropuert9 de Maqrid-Barcelona. zona NOrte, p1sta 01·19», a
efectos de que se ejercite la oPOrtuna acoión tmpugnadora ante
la Jurisdicción ContenciOSOo-J\,dm1n1strativa.

Matkd. 9 de enrero de 1970.

SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA


